
"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia"

San Ramón de la Nueva Orrá.n, J fl t.

Expediente Electronico No ORA-133/2026.-
Res o I uc ió n N" C D-ORAN- I 9 4/2 0 2 6. -

VISTO:
La presentación realizada por el Ing. Juan Carlos Godoy, Director Interino de la Escuela

de Ciencias Nah¡rales de Ia Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en dicha presentación eleya pa.ra su tmtamiento y aprobación del Plan de desanollo

para el Perfodo 2025-2030 de Ia Carrera Ingenierla en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU),
emite un informe para la Acreditación de ta Carrera Ingenieria en Recursos Naturales y Medio ambiente de
la Facuhad Regional Orán - convocatoria RESFC-2023-8O-APN-CONEAU-ME, RESFC-2023-548-APN-
CONEAU-ME, ser observa el requerimiento de presentación de un Plan de Desarrollo que prevea acciones
para la carrera INRyMA de la Facultad Regional Orán.-

Que, mediante Resolución N' CD-ORAN-252-2025 establece que es función de la
Escuela de Ciencias lleva¡ a cabo tareas de planificación y g€stión de lo relacionado a docenci4
investigación, extensión y administración, por lo que resulta pertinente la elevación de la propuesta del Plan
de Desanollo por parte de la Escuela de Ciencias Natu¡ales de la Facultad Regional Orán; que fueron
agrupadas de acuerdo a cuatro dimensiones de análisis de los informes de autoevaluación, Resolución
Ministerial N' 4761201 l.-

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta, en Reunión Ordinaria N'06/2026, aprueba por unanimidad el dictamen del Consejo constituido en

Comisión aprobando el Plan de Desarrollo presentado por el Ing. Juan Carlos Godoy; siendo necesario la

elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Aprobar el Plan de Desarrollo para el Perfodo 2025-2030 de la Caner¿ INGENIERÍA EN
RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE (lRMyMA), elaborado por la Escuela de Ciencias
Naturales de la Facultad Regional Orríur de la Universidad Nacional de Salta, que como Anexo I forma parte

de la presente resolución.-

ARTICULO 2": Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Dkectivo, Secretaria Académica de la
Universidad, Escuela de Ciencias Naturales, Secretaría Académica de la Facultad y CONEAU para

conocimientos y efectos.
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Anexo I
Expediente Electrónico No ORA-133/2026.-

ResolAción N.o C P-?R 4N-.1 91/20 2§.-

PLAN pE pESARROTLO QUINQUENIO 2025 - 2030

1. OBJETTVOS

Definición

Se define como Plan de Desarrollo de la Carrera al conjunto de acciones tendientes a consolidar políticas
académicas de docencia, investigación y extensión comprendidas en los objetivos y misión de la canera.

Obietivo de la Carrera de Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente

La Carrera de Ingenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente otorga el título de lngeniero en

Recursos Naturales y Medio Ambiente, cuyo Plan de Estudios vigente es el Plan 2020 (Resolución CS N'
0037/2020) y su texto ordenado según resolución de Facultad Regional Orán (R-CDNAT0062/2020).

Son objetivos de la carrera (Resolución Consejo Superior CS No 0037/2020):

1. Proporcionar una visión sistémica y organizada del conocimiento de los recunos naturales y la
problemática ambiental.

2. Lograr que los estudiantes adquieran capacitación teórico-práctica para resolver problemas
concretos de manejo de recursos naturales y el medio ambiente, en respuesta a las necesidades de la
sociedad.

3. Adecuar la formación académica a las demandas del medio y a los intereses de los estudiantes,
ofreciendo algunas materias opcionales, las cuales permitirá mejorar la formación profesional.

4. Promover la investigación cientffica, tecnológica y de resolución de problemas y lograr asf, una
efectiva integración del profesional a su comunidad.

El Plan 2020, a través de los contenidos curriculares alcanza satisfactoriamente los objetivos de la carrera
antes referidos, como asf también el perfil del Ingeniero en Recursos Naturales y Medio Ambiente
(Resolución CS N' 180/96):
"El Ingeniero en Recursos Naturales y Medio Ambiente es un profesional que conoce los elementos de la
naturaleza que constituyen recursos para el hombre, sus caracterlsticas particulares, la interdependencia que

existe entre ellos y su inserción dentro de su ecosistema respectivo.
Conoce, asimismo, los factores sociales, económicos, políticos e institucionales, que en su interacción
condicionan a los recursos.
En base a ello, es capaz de practicar una metódica interpretación del dinamismo de la naturaleza, asi como
de las presiones negativas y positivas que son ejercidas sobre ella.
Es capaz de realizar investigaciones científico-tecnológicas en cuanto a la renovabilidad de los recursos, a

las posibilidades económicas de su explotación y el valor que poseen para la sociedad en su conjunto.
Todo ello le permite realizar un aprovechamiento económicamente eficiente y beneficioso desde la
perspectiva social y ambienlal.
Es capaz de seleccionar y aplicar distintas perspectivas teóricas y de desarrollar métodos y técnicas en

función de las problemáticas a abordar a fin de optimizar Ias respuestas.

Posee la capacidad de realizar estudios diagnósticos y elaborar planes y programas de conservación y

recuperación de ambientes. Asimismo, es capaz de administrar los recursos naturales con fines sociales.

Se considerarán como alcances del título del lngeniero en Recursos Naturales y Medio Ambiente aquellos

aprobados por Resolución N" 180/96 del Consejo Superior de la UNSa y reconocidos por la ResoluciÓn N'
1215/2019 del Ministerio de Cultura y Educación, a saber:

"Estos alcances cumplen con lo eslablccido en la Resolución Ministerial l254ll8 de activ¡dades

profesionales reservadas y demás aldances incorporados por la institución Universitaria".
Realizar estudios diagnósticos referidos a los recursos narurales y el medio ambiente Realizar invenlarios

referidos a los recursos naturales y él medio ambiente.
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Realizar y evaluar estudios de impacto ambiental ocasionado por las actividades humanas y por los
fenómenos naturales.
Asesorar y monitorear el impacto ambiental de distintas prácticas productivas y extractivas en el uso de los
recursos naturales.
Planificar, diseñar, programar, dirigir, implementar, administrar, asesora¡, optimizar y evaluar el
aprovechamiento y desarrollo sustentable de los recursos naturales y el medio ambiente.
Elaborar, interpretar e implementar politicas y normas legales que regulen el uso, preservación,
conservación, y aprovechamiento de los ¡ecursos naturales y del medio ambiente.
Realizar arbitrajes y peritajes que impliquen determinaciones acerca del uso y de los daños que pudieran
ocasionarse a los recursos naturales y el medio ambie[te.
Realizar tasaciones referidas al aprovechamiento de los recursos naturales. Audita¡ la calidad de los
procesos de producción orgánica que garanticen el desa¡rollo sustentable.
Planificar, implementar, dirigir y evaluar la restauración y la rehabilitación de los ecosistemas degradados.
Realiz^¡ estudios, -manejar y controlar las cuencas hidrográficas para optimización de la gestión ambiental
Progamar, evaluar, dirigir y ejecutar planes y programas de investigación, y de exlensión ambiental con

criterio de sustentabilidad de los recursos naturales y medio ambiente.
Programar, organizar, evaluar, dirigir y ejecutar la implementación y utilización de áreas naturales
protegidas

2. FUNCIONES DE LA ESCUELA DE CIENCIAS NATURALES

Las funciones de la Escuela de Ciencias Naturales se encuentran establecidas en la Res. CD-ORAN-
2522025, donde se crea el Consejo de Escuela que estará conformado por: un Director de Escuela de

Ciencias, un secretario de Escuela y los coordinadores de las carreras de la Escuela. El Consejo de Escuela
es el que lleva adelante la planificación y gestión de Io relacionado a la docencia, investigación, extensión
y administración.
Es sobre la base de estas funciones que la Escuela eleva la propuesta del Plan de Desarrollo a ser
implementado en el corto y mediano plazo.

3, ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO

El Plan de Desarrollo 2025-2030, considera el logro de metas de corto y mediano plazo, atendiendo al

crecimiento de la carrer4 asf como a gamntizar y reforzar ¡as actividades de docencia investigación,
extensión y al mejoramiento de la calidad global de la carrera. El perfodo de ejecución se plantea desde el

año 2025 212030.
La Unidad Académica cuenta con los recursos de personal e infraestructura, como así también la Escuela

de Ciencias Naturales. Los recursos económicos y financieros para su ejecución se solicitarán a las

autoridades de la Universidad Nacional de Salta o la Facultad Regional Orán según sea el caso.

A los fines de un ordenamiento, los objetiyos se han agupado de acuerdo con las 4 dimensiones de análisis

de los informes de autoevaluación (Resolución Ministerial N" 476/2011).

Contexto

I INSTITUCIONAL

II PROYECTO ACADÉMICO

III RECURSOS HUMANOS

tV INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

Y
¡¡
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Resolución N" 194/2026.-
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No s.Ll.¡Aprob.rcl
PLD dc E,stud¡os

202ó por cl conscjo
Dircclivo dc l.
F¡cukad Rcgional

ftn

Escu.ls d.
Ciaúias

x

cooscio
Supcrior d! l¡
Uñiv€rsid¡d

Rcsolución dcl
corls€.io

S'r.rior

No !.L I .b Aprobar cl

po. .l coo§.jo
Supcrior & la
Urúvcrsid¡d

Rcgional Orán

«

l. Rcnovrclto y

lcl Plan dc
E§udios

l.l. AFoüor .l

Plür d. Eli¡¡dios
2026

r

Cronograma

20
25

20
z6

20 zo
2A

z0 20
30

c

t

t

ob,edvo
gEneral

M€tas
especfflcaj

Acclon€s pladlñcadas Respons¡b¡es Indicadores
Recuasos

Ilslcos
ñ[arcléros,

l.
¡N
ST

IT
UC

lo
NAL

l

O

Cronograma

25
zo
26

20
27

20
2A

20 zo
30

Recursos
financierosyAcclones planlficadas Responsables

c

t

t

Obietivo
general especifl.as

tI.
PI

ES

DE ES

TU
DI
o

YFO
R

M
AC

ró
N

[]
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I I c Solicitarel

oficial

S.crctrIla

Udvcrsidld

R.solución d.l

n¡cion l

No sc No s.

Sc(rct¡ri¡
l¿ Univcrsidad x x

1.2. Pr.s.nlación y 1.2.a Rcusión y

Esrudio y
da la3

.sigüturas
dcl Nu.!§
Pl.n

adicior¡lca
Plsn &
Es¡¡dio y
s.s¡imic¡lo.
corIs€io
Dr.ctivo dc la
F¡.. R€Sional

0r¡r

x x

L3. Rct16¡r la

gndo y PPS

1.3.a Rcdizrr la

dc lcsioá y PPS

Escücla dc Cictrci¡s
Natural6 y Com¡sión
d. Tcsina , Trrbajo
Fi¡¡l dc Hcticá
Prof.sional

Reso¡ución

del

No sa No se

edi6ionálcs

Cotrs.jo
DirEc¡ir! dc la
F¡c. Regional

d. Ci€ncias
Natural€s y
Comisión d.

Inbajo Finil
dc Hclicá
Profcsional

x x

dictado dc al

mcnos I T¡ll.r d.
Inglés para cl

fici.nci.

Plan d! Estudios

¿026

1.4.a Elabor¿. la

d. Tall.r.s dc
IÍglés par¿ cl

Sufici.nci¡

Es.ucla dc sicncias
N.tur¡|cs y oomisión

Plrn dc Es¡r¡dio y
Scr¡¡imi.oto

T¡llcrcsdc
¡n8lés

No sc

adicioral6

conscjo
Dircctivo dc Ia
Fac. Rcgional
Cratr y Escucla
lc Ciemirs x x x

T

$
x x

ión del

de Ia

Onin
UNS,

d€ la
Univcrsid¡d
Na.ior¡ldc
$Ia

consejo

Sup6ior x

I 4anrrir¿r cl
dcsarollo dc las

inwstiS¡ción

l.l- Rcgularizar la

Esc¡EIa dc
Cicnci.s N¡tur¿les

l.a-Rcali?¡r los

\
/

Anexo I
Expediente Electrénico No ORA-133/2026.-

Res ol uc ió n No CD-O RAN- 1 24/2 02 6.-

c

I

t

Obietlvo

Seneral esreclficas
Acclon€s planlficadas Indlcadores

Recursos
nnanclerosy
eco¡rómlcog

CronoSráma

20
2S

20
26

20 20
20

20
z9

20
30

ñs¡cos

I
PL

ES

DE ES

TU
DI
o

Y
FO

R

M

AC
IÓ

N

CronoBr¿lna

zo
30

Recursos
,islcos

Recursos
ñnánclerosy
€conómlcos 20 20

26
20
27

20
z8

20
29

c

t

t

Ob,edvo
general especfflcás

Melas
Acclones planlñcadas Responsable! Indlcadorel

supcrior

D€c¿¡lalo;
Escuéla dc
Cicncias
Nstür¡1.3;

III
REC

URS

0s
HU

MA
NOS
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Anexo I

Expediente Electrónico No ORA-133/2026.-
Resolución N" 194/2026.-

L Lb- Ocslion¡r lot
c¡rgos pár¡ l¿s
¡s¡gn¡turas ¡uaras dcl
Pl.n d. E$udios 2026

Dccsúo;
Escu.la d.
C¿'Ícias
NÁlut¡lcs;
cons.io
iup.rior

&

d! h t NS.:

D.sis¡¡cion€s
d.106

d. l¡ Faculiad
Rcgioo¿l

fttr, gcstió¡

de la UNS¡

dc l¡
Uniwrs¡d¡d
Na.io¡lal dc
Sdra

Dcc¡r¡to;
Cor¡..jo
Dircclivo d. l.
Frcull¡4
con!.jo
SuD.rior

x x

1.2.¡- r.¡lizár la§

g.stion.s p¡r¿ cl
f¡n¡nci¡micnlo
rcsuh¡ dc los

d.dicrción

Es.ucl, dc
Cienciás
Nan¡r¿l.s,

lf de

dcdic¡ció¡V¡ño
de la LrNSa y

Fac. Regional
Or¿n

de Ia
UüivcBidád
Nac¡onal d€

Srka

Dca¡n¡lol
CorB..io
Drcclivo dc l¡
F¡cultad,
Cons.jo
Supcrior

x x x x x x

1.2- Forralecer y

L2.8 G6.ioDÁr los

Pl¿¡¡cs p¡r¡ los

d.dic¡.ió¡r

3¡did¡d d.

lcdi¡ciórl
x x X

c

h
t

t

Ob,efvo
B.n€ral

Acciones planificada§ Responsabl€s
ñsicos

ñnanclems

v
Recursos

Cronograma

20
zs

20
27

20
2A

20
29

20
30

Iv.
IN
FR

AE

ST

RU

CT

UNA

Y
EQ

UT

PA
MI
Et{
TO

bibl¡osl¡fiay.l
l.l.R.rlizarla

bibliogrÁfis y
caliLlogos digitales

L I .¡ Asipa.ión dc
Reglo¡-al OnÁn,
Es.uela de

Comisión de
Hacictrda de la
Es.u€lg

Cantid¡d d.
libo!

rsign¡türis

de scslión,
informáti.á y

€dilicia de

Rcgio¡al O¡rá¡r

lFondos

icspcct¡cos

bibliogr¡ñá
dc Facuhsd
R€Siooal
6r

Ir¡tc8tsntas d.
b F.cuh¡d
R.siond
ft¡!
Dirc..ión
Escu.l¡ dc

Cicnci¡s
Náiurelcal

Haicod¡ d. l¡
Bc,r¡cb,
Dircc¡ión d.
Cortlpr¿s

Fecull¡d
R.siool ftr¡

x x X

I Lb Licilación de la

x

L | .c Ejccüción d. b

x x

\

c

t

t

ob,€tlvo
8eneral especiffcas

Acciones planlBcadas Respo¡sáble¡
fislcos

Récursos
f,nanclerosy

CroDosrama

zo
25

20
26

20
27

zo
za

zo
29

20
30

¡lI
REC

URS

os
HU

NOS

x

20
26

x x

x

r
\(.
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Anexo I

Expediente Electrónico No ORA-133/2026.-
Resol ución N" CD-ORAN-I 94/2026.-

CronoSrama
c

n
t

t

Obledvo
gc¡€r¿l Acciones planlncadas Responsablcs lndicadores

Recursos
fln¿nclerosy
económlcos

Recurcos

20
25

20
26

zo
27

20
za

20
29

20
30

! 2 á Rd.lmi.rlo d.

dctcrúir.r Drioridádc§
x x

x x
1.2.b Asignación

I¡rlcgt¡Dlls dc
l¡
F!.ülud
Rogionál
0ra4
Dirclción
Es¿ucl, d.

Nalur¡lcs;
Comisitu d.
Heicndr d. ls
E3su.lt,
Di¡..rióo dc

Cor¡rpra!
Facult¡d
Rcsior.¡ ftD

x x x

L2. R.¡liz¡r It

1.2.c Compn dcl

Fr.§lt¡d
RcgiorLl Orán,
Lrcu.b d.
Cicnci¡s
N¡tur¿l?s,
Comisión d.
Hsci.nda d. la
Escu.l¡

Carlidad dc

nformálica y

Orán

Fordo! da

d.
F.cultad
Rcgion!l
m¡¡ y

Elcuch dc
Cicmins
Nstural6

InLgrrtcs dc

L Frcult¡d
Rc8ioml
ftn,
Dir.c.ió!
Esculla d.
Ci.nci¡s
N¡!ur¡l.3;
Cor¡asióo dc

H¡.icrdá d! la
Esou.¡'.
Dir.cció¡ dc

Colnpr¿!
F¡cullrd
Rcgiooál G¡¡

x x x x

Ll.¡. Compr¡ de cquipo

i¡fomático
fsculrad
R.8io¡al Orán,

E clcla dc
Clcocias

Natür¿1.s.

Comirión d.
Hsci.oü d€ la

dc Bcstión,

edilicia dc
Faculr¿d

Rcsion¡l
ftn

dc Facult¡d
RcSion l
frny
E!§¡.b d.
Cicnci&s

N¡tunl.s

lv.
IN

IR
AE

ST
RU

CT
URA

EQ

UI

MI
EN

TO

1.3 Coñpra dc

Equipo

i"r-.nr"" r

L3.b. Compn d. F¡cult¡d
R.gird Orf&
Elaücla da
Cicúiri
Nüufrl.s,

¡l¡c¡cM. d. L
E*üéh

dc eErión,
informática y
cdiliciá &
F¡cohád
Rcgio[al
Orá,¡r

fu0ci»lmicoto
d. F!.uft.d
R.gio¡.1
Orln y
Esorl¡ dÉ

Ci.¡¡ci¡t

lntcg¡nlc§ d.
l¡ F¡lull8d
Rcgionál

M4
DirccaióD

Elcr¡Gh dc

Cicn i¿s

N¡lu¡¡lcsi
Comisió, d.
H¡cicnd! dc la

Escueh,
Dirccción d.
Comprrs

F¡cullad
Rcgiotr¡l (htr

x x x x

x

x

ll l

y-
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Anexo I
Expediente Electrónico No ORA-133/2026.-

Reso I uc ión No C D-ORAN- I 94/2 0 2 6.-

c

t

t
Obleüvo ScDer¡l plenlncedas ñ!lcos

Recü¡tot
ñ[atrclaros y

Cronograma

20
2S

20
26

zo
27

20
2A

zo
29

zo
30

lv.
r{
rn
AE

ST
RU

CT

UnA
Y

EQ

UI
PA

MI
E}I
TO

1.4.a Rcl*"mi€nlo &

dctcÍr¡n¡ar prioridadcs

Frcult¡d
Rcgiold dq
Elaurla &
Ci.miss
N¡lur¡lci
Comisión d€
H¡cicnda de la
Escuch

Espacios

E r*on,
f,i-.a'- y

h¡curta¿
R€gioÍrl Orán

Fondos d.

d. Frcu¡tad
Rcgional Orán

d! l¡ Escucla
d€ Cicnci&r
N¡tur¿lca

IntcSrantcs de

la Fscullád

Rcgioral
ftñ,
DirccsióD

Es.u€la d€

Ci.ncia§
N¡tur¡lcs;
Comisión d.
Hácicnda de lá

Escuela,

Compr"s
FACULTAD
REGIONAL
oRÁN

x x

1.4.b Asignación
prcsüpucstaria ps¡a l¡
Es.ucla d€ Cicnci¡s

x x X

L4.c Compra dcl
equipami.nto

x x x

2. Opdmizr.l u$

d. cquipimicdo
d.stin dos a lr

2 I Oprimiar,

l*.,'
F 

b¡rosrafi¡ d€ la

Z.l-aPuclrc$

Cor,'isióo d.
cficic¡rli"rción y

Fácultád
R.Bional Oáa

Narümlcs.
Comision dc

Rcsolwón
R.s. D
Or¡ú24-
2026 ü

Comisión

Comisión

v

coo!.io
D¡rcctivo & h
Fa.dt 4
Io!.gr¡Dtca da
h F cul¡¡d
RcSional

ft¡¡,
DiEcció¡
Er.ucla d.
Ci.mi¡6
Niluralcs
cor¡s.jo
Dir€ctiro d€ la

Fscuhad,
lot.gmnt.s dc
la F¡.ull¡d
Rc8ioml Mq
Dir6¡iór

x x

2 L b Mcjon dc la

labor¿lor¡os y aul¡s dc

x x x

2.1. c Or8¡rizar um
biblio{.c{.spccid¡rrda
dc libr6 digitr¡ca

Cicoc¡¿t
NaNr¡lca,
Combióo dc
¡ul¡3 y
hori¡ios y

cficicotizrciór
y ¡.tu¡liz¡ciór¡
cons.jo
Dir.ctivo dc l¡
F cultad,
hlaSr¿nt6 d.
l¡ F.cul6d
R.sion l
ft4

Escü.h dc

Cic¡ri¡s

t/a
r
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Expediente Electrónico No ORA-133/2026.-
Resql ución N" CD-? RAN- I 94/2 Q26.-

I
x x x x x

¡.1.s. G.stioMr la
§ig¡¡ciór dc espácios

,dtiüdos ¡ la doc.rrci¡
! invc{¡8eiór p6¡¡ la
elcucla &
sicmi¡s

Dccanato,
corucjo
Drccti\"o dc la
Frculi¡d
RcSional omr
E!.rr.la dc
CicIciar

Espacios de

iollstiS¡ción
¡!i8¡¡dos

de lá F¡cultad
R.gion¡l Oár

de la F¡cultad
Rctioúl
mn

dc Cicnci¡s
Nat¡r¡lcs

Obms y

Univ.rsidad
N.cioul d.
Salte, Fá.ull.d
R.gion¡l Orán

Cienci¡s
Natur¿lcs
Comisió. d.
tleierda

Escucla de
Ci€ncias

Hacicnda

asig¡¡do a la

Escu.la de

Cicnci¡s

No s.
Gcncml dc
Univcrsid¡d
Nacional dc
Sslia,

d. la Fa.ullad
R!8ion!l
Oran

Decsnío,
Escuela dc
Cicncias

N¡nralcs
Cooisió¡ d.
Hacicnda

x x x x

¿.2 M.joú los

h invcstiS¡ción

¿.2.b. Gcslion rün

Escucla d. Ci.ncias
Natu¡"lcs

#"
, l.' .'í Lic.

,-!\J
DE SAITA

VILLAGR.{
ACADE\{ IC-.\

RFTIONAI- Oldd\
FAC

F,,\
U} V¡Í§IDAD ¡iACIONAI DE SALTA

E. CHO
DECAN

AD RE

CronoSrama

20
z7

20 zo
29

20
30

c

t

t
Obietlvogener¿l planlfl€adas Responsables

flslcos
financlcros]

zo
25

zo
26

lv.
IN
¡R
AE

ST
RU

CT

URA
Y

EQ

UI
PA
MI
EN

TO


